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Resumen  

El presente trabajo se encuentra regulado por el marco legal de la Ley 820 del 2003 y el Código 

Civil en sus normas supletorias referente al contrato de arrendamiento de vivienda urbana como una 

de las figuras contractuales más utilizada y con gran importancia dentro de nuestra sociedad.  

Tanto es así, que por su práctica y la costumbre, se ha generado “el fenómeno del desequilibrio 

contractual” evidenciándose que en la realidad las partes en muchas ocasiones imponen su voluntad 

o la indebida estructuración del contrato de arrendamiento bajo acuerdos que se desbordan de la 

esfera de protección que la ley crea para garantizar derechos y obligaciones entre las partes.  

En este sentido se recomienda que teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento es de tracto 

sucesivo y sensible a las circunstancias sobrevivientes que recaigan sobre él durante su vigencia, 

durante la primera etapa de estructuración deben estar libres de vicios de la voluntad, de la lesión, 

para que en su segunda etapa la de ejecución no presente alteraciones en su incumplimiento, 

excesiva onerosidad, cambio de condiciones de acuerdos especiales, modificación de la base 

negocial, en fin, un sin número de factores que inciden en el desequilibrio contractual del contrato 

de arrendamiento de vivienda urbana. 

Palabras Clave: Contrato, arrendamiento, vivienda urbana, desequilibrio 
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Abstract 

The urban housing lease as one of the most used contractual figures and with great importance within 

our society. So much so, that by its practice and custom, "the phenomenon of contractual imbalance" 

has been generated, evidencing that in reality the parties often impose their will or the improper 

structuring of the lease under agreements that go beyond the sphere of protection that the law creates 

to guarantee rights and obligations between the parties. 

In this sense, it is recommended that taking into account that the lease is of successive tract and 

sensitive to the surviving circumstances that fall on it during its validity, during the first stage of 

structuring they must be free of defects of the will, of the injury, so that in its second stage the 

execution does not present alterations in its non-compliance, excessive onerousness, change of 

conditions of special agreements, modification of the business base, in short, a number of factors that 

affect the contractual imbalance of the urban housing lease contract. 

Keywords: Contract, lease, urban housing, imbalance 
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Capítulo I 

1. Planteamiento y formulación del problema. 

Entendiéndose el contrato de arrendamiento de vivienda urbana como una de las figuras 

contractuales con mayor vigencia desde la antigüedad y que con el transcurrir del tiempo ha cobrado 

gran importancia su práctica dentro de nuestra sociedad, en razón a que la mayor parte de la población 

no cuenta con un bien inmueble propio ni con los recursos económicos para adquirirlo y tienen que 

recurrir a este tipo de relación contractual de celebrar un contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana para vivir dignamente en un bien inmueble que les brinde las condiciones necesarias para 

desarrollar su proyecto de vida y el desarrollo de su familia como núcleo fundamental de la sociedad.  

Ahora bien, esta necesidad de tener que recurrir a vivir en el bien inmueble de otra persona 

concepciona la idea de existir una posición dominante entre alguna de las partes, por verse una de 

ellas sometida a la voluntad que impone a la otra voluntad o también del hecho de no poder decidir 

o rechazar ciertas condiciones desventajosas. Entre las partes que se interrelacionan encontramos por 

un lado el propietario que es quien tiene el derecho real de dominio por su calidad de dueño sobre el 

bien inmueble, y por otra parte el arrendatario quien usa y goza este, a cambio del pago de un canon 

mensual, relación bilateral que crea la conmutatividad entre las partes, sin embargo por la naturaleza 

del contrato de arrendamiento de ser de tracto sucesivo, pueden presentarse circunstancias que 

generar el desequilibrio contractual por verse una parte perjudicada en sus intereses, o por existir 

cargas desproporcionadas en las obligaciones impuestas, como también abusos en los acuerdos 

pactados y así encontramos muchos factores que denotan en la figura del desequilibrio contractual 

entre las partes en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana.  
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  En este sentido “El fenómeno del desequilibrio contractual” entre las partes no es más que el 

poder o posición de superioridad de una de las partes hacia la otra generando una carga 

desproporcionada entre los sacrificios y ventajas en el campo real de su aplicación en el sentido de la 

reciprocidad o contraprestación que debe originar esta relación contractual desde la negociación hasta 

la celebración del contrato de arrendamiento de vivienda urbana logrando establecer equitativamente 

y en igualdad de condiciones los derechos y las obligaciones de los intervinientes sin que estas se 

hallen afectadas en sus intereses ya sean personales o patrimoniales. Es por esto que es sumamente 

importante reconocer que el contrato de arrendamiento de vivienda urbana conlleva consigo el interés 

social y económico que propicia una mayor importancia y lo hace más notable ante la legislación 

Civil Colombiana.  

Así las cosas, hoy en día podemos hablar del Contrato de arrendamiento de vivienda urbana como 

una figura contractual plenamente independiente y nominada con elementos esenciales, naturales y 

puramente accidentales que la distinguen y diferencian de otras formas contractuales. Bajo estos 

supuestos esta investigación busca analizar si los contratos de arrendamiento de vivienda urbana en 

el campo de su aplicación se basan por las normas, costumbres, leyes y por los acuerdos privados 

convenidos entre las partes de manera equitativa en sus derechos y obligaciones o si por el contrario 

las partes en su configuración lo alejan de la esfera de la seguridad jurídica causando el desequilibrio 

contractual y generando consecuencias desfavorables, injustas e inequitativas para los intervinientes. 

Todo lo anterior sin restarle importancia al principio de la libertad contractual y autonomía de la 

voluntad privada que permiten a las partes regular los acuerdos y las condiciones contractuales de 

manera libre bajo la propia responsabilidad, siempre y cuando esta no sea contraria a la ley, y siga 

los principios y buenas costumbres en pro de la buena fe principio de gran importancia en las 

relaciones contractuales.  
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En este sentido surge la pregunta que analizaremos a lo largo de esta investigación ¿Cuáles son 

las causas que generan el desequilibrio en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana? 

2. Objetivos. 

2.1. Objetivo general. 

Analizar las causas y elementos desequilibrantes en el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana.  

2.2. Objetivos específicos. 

- Indicar características, elementos, requisitos y naturaleza del contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana.  

- Identificar los derechos y las obligaciones de las partes en el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana.  

- Determinar la posición de dominio entre las partes del contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana. 
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3. Justificación. 

En Colombia el contrato de arriendo de vivienda urbana es una de las figuras contractuales más 

utilizadas actualmente por la sociedad, y si bien es cierto se encuentra regulada por el marco legal 

de la ley 820 del 2003, y el Código Civil en sus normas supletorias también es cierto que se 

encuentra expuesto a ciertas circunstancias de la realidad social que lo inducen a la figura del 

desequilibrio contractual ya sea desde su negociación por los acuerdos o condiciones pactadas de 

manera desproporcionada entre las partes, como por la inadecuada interpretación de las normas, 

derechos y obligaciones establecidos por el legislador, o también por los vacíos legales que se 

evidencian en medida que se va ejecutando el contrato de arrendamiento de vivienda urbana.             

Posteriormente también encontramos la indebida estructuración del contenido del contrato, el cual 

muchas veces se realiza alejado de las bases jurídicas que sirven de pilares para crear de manera 

adecuada y eficaz el mismo logrando así proteger los intereses de las partes de manera clara, 

expresa y exigible para los intervinientes.  

  Siguiendo este orden, conviene subrayar que la inobservancia de los pilares legales crea 

consecuencias jurídicas desventajosas, injustas e inequitativas en los intereses de las partes, porque 

se aleja de la protección del rango normativo legal que busco el legislador para establecer un 

balance entre los derechos y garantías de ambas partes durante la vigencia del contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana.  

  En efecto, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana es una figura sensible a las 

circunstancias sobrevinientes que recaigan sobre él durante su vigencia, circunstancias que pueden 

afectar su esencia, calidad, y condiciones propiciando una alteración a las expectativas de la 
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relación contractual y creando una ruptura en la conmutatividad del contrato por razones propias o 

ajenas. 

  Debido a esta problemática esta investigación se enfoca en analizar la figura del contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, las causas y los elementos desequilibrantes dentro del mismo 

logrando así una mejor comprensión de su concepto y aplicación de las normas que lo regulan para 

su adecuada aplicación entre las partes quienes deben actuar conforme los principios de la buena fe, 

transparencia, igualdad, autonomía de la voluntad, entre otros., con el fin de establecer un balance y 

proteger los derechos del propietario y el arrendatario. 
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4. Delimitación. 

4.1 Espacial. 

Esta investigación se realiza en base a la legislación colombiana y se delimita espacialmente en 

la ciudad de Barranquilla.  

4.2. Temporal. 

Esta investigación se delimita temporalmente en el año 2019.   

4.3. Delimitación científica.  

4.3.1. Paradigma de la investigación. 

El enfoque de esta investigación es cualitativo porque busca analizar y comprender una postura 

de manera racional, a partir de interpretaciones de variados conceptos particulares y relevantes de 

los hechos, de manera metafórica y conceptual a partir del relato de los sujetos.  Por lo tanto, los 

estudios cualitativos no poseen una génesis determinista, ya que, están enriquecidas por aportes 

variados en su evolución. Los estudios cualitativos poseen esa característica de analizar de una 

forma comprensiva el actor social, ya que la acción social es su propio contexto.  

            “Los métodos cualitativos estudian la realidad en su contexto natural, tal y como sucede, 

intentando comprender o interpretar los fenómenos de acuerdo a los significados que tienen 

para las personas implicadas. La investigación cualitativa implica la utilización y recogida 

de una gran variedad de conceptos, opiniones, ideas, entrevistas, experiencias personales, 
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entre otros., que describen las situaciones problemáticas y los significados en la vida de las 

personas” (Flores, García, & Rodríguez, 1996, pág. 10). 

4.3.2. Corte de la investigación.  

Esta investigación es bibliográfica documental, en razón a que la información plasmada y 

utilizada se recopila de leyes, normas, libros, artículos, revistas, fuentes, y por lo tanto el propósito 

es dar ese reconocimiento y crédito a cada uno de los autores consultados referente al tema de 

investigación.  

4.4. Línea de investigación. 

La línea de esta investigación es Neurociencia Cognitiva y salud mental.  

     4.4.1. Sublínea. 

Relaciones interpersonales y familiares contemporáneas. 

Capítulo II 

5. Antecedentes. 

En el antiguo Derecho romano el arrendamiento fue confundido con la figura de la compraventa. 

Es decir, no nació como una figura propia y autónoma, sino que se derivó del contrato de 

compraventa.  Posteriormente los romanos por el esplendor comercial, las conquistas, factores 

económicos y sociales, encontraron en estas causas la necesidad de generar alojamiento para 

aquellos extranjeros, comerciantes, y personas de bajos recursos que no contaban con propiedades y 

necesitaban usar una casa para vivir o desarrollar sus actividades. y es a partir de estas causas que 
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se origina una reforma en la concepción de la figura del contrato y se alza con fuerza la figura 

contractual autónoma del contrato de arrendamiento a través de la cual una persona entregaba una 

casa para que otra la usara, obligándose a pagar una renta.   

En el derecho romano se llamaba con el nombre de LOCATIO, que significa locación, alquiler, 

renta. luego se agrupa con el término LOCATIO CONDUCTIO, para llegar a entenderse como una 

figura autónoma donde una persona denominada LOCATOR, entregaba la cosa al arrendatario y 

este reconoció una renta periódica por utilizar la misma.  

En consecuencia, el contrato de arrendamiento es estructurado durante los siglos XVIII y XIX, y 

reformado durante el siglo XX, por la evolución social y económica con la intervención y 

regulación estatal sobre los contratos en su normatividad.  

En este sentido, inicialmente fue el Código Civil Chileno, el cual acoge el criterio de los 

romanos de manera más estricta, y posteriormente Colombia calcó la codificación en nuestro 

Código Civil Colombiano, el cual regula todo lo referente al arrendamiento de cosas, servicios y 

obra. 

Por lo expuesto anteriormente, hemos presenciado que durante las últimas décadas el contrato de 

arrendamiento se ha desvinculado de las bases del Contrato de compraventa, y que en esta nueva y 

moderna trayectoria legislativa se ha creado una serie de costumbres, preceptos, principios, normas 

legales especiales a las comúnmente existentes y consagradas en la Doctrina Clásica.  Sáenz 

Fonseca L., Enrique cabrera M., y Pérez leal H., (2009).  

Por último, como resultado de la necesidad de que los ciudadanos pudieran regular sus 

relaciones contractuales de manera equitativa, protegiendo sus intereses y garantías, se empezaron a 
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crear costumbres y leyes a favor del arrendamiento con el fin de salvaguardar el patrimonio de los 

ciudadanos y regular sus relaciones estableciendo derechos y obligaciones.   

5.1. Contrato de arrendamiento vivienda urbana.  

El contrato de arrendamiento es una figura contractual por la cual una de las partes se obliga a 

conceder el uso y goce a la otra de una cosa mueble o inmueble por un determinado tiempo y 

mediante el pago de un precio mensual.  

Existen autores que también han entrado a dar una definición de lo que para ellos es un contrato 

de arrendamiento como urbano (2007) citado por linares (2009) que expresa lo siguiente: 

“Es una especie de acto jurídico o convención, mediante el cual las partes prestan su 

consentimiento por una causa determinante, para crear una o varias obligaciones, en cuya ejecución 

tienen un interés patrimonial” (P.6). 

Por otra parte, el doctrinante, José Alejandro Bonivento Fernández en su libro Los Principales 

Contratos Civiles, lo define así “El Arrendamiento es el contrato en virtud del cual una de las partes 

se obliga a proporcionarle a la otra el uso y goce de una cosa, durante cierto tiempo, y está a pagar 

como contraprestación un precio determinado”.  

y finalmente nuestro Código Civil Colombiano en su artículo 1973 que define el contrato de 

arrendamiento así: 

            El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a 

conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar 

por este goce, obra o servicio un precio determinado. 
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Por lo expuesto anteriormente podemos concluir que en el campo de los contratos de 

arrendamiento encuadran variedades de conceptos sobre esta institución jurídica. En pocas palabras 

podemos concluir precisando que el contrato de arrendamiento no es más que la facultad de una de 

las partes (el arrendador) de ceder temporalmente una cosa (mueble-inmueble) a otra (el 

arrendatario) a cambio del pago mensual (renta) que otra hace por ese uso y goce bajo unas 

condiciones que se encuentran reguladas en nuestro ordenamiento jurídico.  

De este modo quedando claro el concepto de contrato de arrendamiento de vivienda urbana 

desde la perspectiva legal como la doctrinal, podemos entrar a definir que el contrato objeto de 

estudio, también lo podemos encontrar en el artículo 2 de la ley 820 de 2003, el cual alude que el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana es aquel por medio del cual dos partes se obligan 

recíprocamente la una a conceder el goce total o parcial de un inmueble urbano destinado a 

vivienda urbana y la otra a pagar por este goce un precio determinado, este concepto es muy 

parecido al determinado en el Código Civil, cuya desigualdad solo radica en que en este caso la ley 

lo aterriza especificando que es de vivienda urbana. 

 5.2. Partes.  

En el contrato de arrendamiento de vivienda urbana, se encuentran la parte que concede el goce, 

presta un servicio o realiza una obra, al cual se denomina el arrendador, y quien paga por el goce, 

servicio y obra se le denomina el arrendatario.    

En los referente a las partes del contrato de arrendamiento de vivienda urbana, no encontramos 

una definición jurídica de partes en la ley 820 de 2003, por consiguiente nos remitimos al artículo 

1977 del Código Civil, el cual nos alude que en el arrendamiento de cosas, la parte que da el goce 
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de ellas se llama arrendador, y la parte que da el precio, se denomina arrendatario, las cuales 

pueden ser personas jurídicas o naturales, hay que mencionar que el arrendador, en cualquier 

modalidad contractual puede ser una persona natural o jurídica, por el contrario el arrendatario, sólo 

puede tener la calidad de persona natural, respecto a los contratos de vivienda urbana individual y 

mancomunado, de persona jurídica, en los de vivienda compartida o de pensión, también de persona 

jurídica y natural de los dos últimos tipos de contrato de arrendamiento de vivienda urbana. 

(Castaño, 2004, p. 23) 

5.3. Características del contrato de arrendamiento.  

        El contrato de arrendamiento de vivienda urbana constituye una figura completamente 

identificable con características propias que la distinguen y diferencian de otras figuras 

contractuales y al faltar alguna de estas lo transformaría en otro tipo de contrato por ser estas 

esenciales para su existencia.  

En este sentido podemos señalar que el contrato de arrendamiento de vivienda urbana es bilateral, 

oneroso, consensual, conmutativo, de tracto sucesivo, acto administrativo no dispositivo, principal, 

nominado y prorrogable por la tácita reconducción. 

     Es bilateral, por cuanto está conformado por dos partes: el arrendador, quien concede el uso de 

la cosa arrendada y el arrendatario, quien usa y goza la cosa y se obliga a pagar el precio fijado. En 

este sentido analizamos que las partes se obligan recíprocamente en derechos y obligaciones 

relación contractual que determinan la contraprestación entre las partes.  

     La Onerosidad es una característica esencial del contrato de arrendamiento en razón a que 

ambas partes tienen como finalidad obtener utilidades y beneficios y para lograrlas deben gravarse 
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mutuamente. si no se da esta característica en el Contrato la figura contractual pasaría a convertirse 

en un Contrato de Comodato.  En efecto, el arrendatario por disfrutar y gozar la cosa, debe pagar 

un precio, una renta, un canon, y el arrendador en contraprestación recibe una renta.  

Así mismo, es consensual, debido a que se perfecciona por el simple consentimiento de las 

partes, es decir, por el mero acuerdo sobre la cosa y el precio. Por consiguiente, no requiere de 

ninguna exigencia de solemnidad en su celebración. Aunque hoy en día por diversos problemas de 

intereses entre las partes que se han presentado dentro de su vigencia, es recomendable que se haga 

por escrito para que conste como prueba ante acuerdos establecidos o trámites judiciales.  

Por otro lado, es conmutativo en la medida que las partes aceptan y conocen cabalmente el 

alcance de sus derechos y obligaciones de manera recíproca. Sin embargo, esta característica en 

algunos casos pierde su esencia al presentarse el desequilibrio en la relación contractual.  

Igualmente es de tracto sucesivo, esta característica es muy particular y propia del contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana en razón a que el cumplimiento de las obligaciones se realiza o 

ejecutan a lo largo de la vigencia del mismo. En este sentido encontramos que el canon de 

arrendamiento es pagado en periodos mensuales y la vigencia del contrato también se pacta por 

meses.  

      Debe entenderse que el contrato de arrendamiento de vivienda urbana acarrea consigo actos 

meramente administrativos, no dispositivo.  En efecto el inmueble objeto del contrato es entregado 

como tenencia. Por lo tanto, el derecho de dominio subsiste sobre el propietario. hay que resaltar 

que el contrato de arrendamiento protege la tenencia, más nunca implica actos de disposición. 

Además, es Principal, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana no requiere de otros 
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contratos para que tenga plena validez o para nacer a la vida jurídica. porque subsiste sin estar 

supeditado a otro contrato.  

Se encuentra plenamente calificado y clasificado en nuestro ordenamiento jurídico como “Contrato 

de arrendamiento” y regulado en nuestra legislación Colombiana, por lo tanto es nominado.  y 

finalmente es prorrogable, es decir, existe la posibilidad de continuar o renovar el término de 

vigencia  inicialmente pactado por las partes.  por el hecho de permanecer el arrendatario en el uso 

y goce de la cosa arrendada después de vencer el término pactado si está cumpliendo con sus 

obligaciones y el arrendador no lo desahucia en los términos previstos por la ley.  

5.4.  Naturaleza del contrato de arrendamiento vivienda urbana.  

“La doctrina se ha dividido, gran parte de ella establece que la relación que existe entre el 

arrendatario y la cosa arrendada constituye un derecho personal y la otra parte de la doctrina 

determina que el arrendatario tiene un derecho real” Valencia Zea Arturo, (Derecho civil tomo IV de 

los contratos.)  

El fundamento de la primera es que no puede ser una relación de derecho real ya que no cumple 

con ninguna de las características de los derechos reales.  El arrendatario, recibe el inmueble como 

tenencia para usar y gozar, por lo tanto, no existe una relación directa con el inmueble arrendado. 

Mientras que el arrendador, nunca traspasa el derecho de propiedad o dominio. Por ende, es 

necesario establecer que la relación existente entre el inmueble y el arrendatario, de acuerdo al 

Código Civil es de mera tenencia o posesión en nombre ajeno.  

La segunda posición determina que el arrendatario tiene un vínculo de derecho real con la cosa 

arrendada. En ciertas ocasiones vale decir que, si es posible que exista un derecho real entre ellos, 
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cuando el contrato de arrendamiento se eleve a escritura pública y esté debidamente registrada, 

cuando exista un vínculo de derecho real ya que hay un contacto material con la cosa, existe 

autonomía por parte del arrendatario y por lo tanto es oponible a terceros.  

 

     5.5. Elementos del contrato de arrendamiento de vivienda urbana.  

     El contrato de arrendamiento requiere de ciertos elementos de existencia tales como los de su 

esencia, los de su naturaleza, y los puramente accidentales. En relación con los contratos de 

arrendamiento de vivienda urbana, vale la pena encasillar cuales son los elementos que esta figura 

exige para su configuración y validez.  

     Los elementos de su Esencia son aquellos sin los cuales no produce efecto o declina en otro 

contrato, como, por ejemplo, el pago del canon mensual; el cual si no se estipula estaríamos 

hablando de un contrato de comodato. Por otro lado, los de su Naturaleza, los cuales podemos 

definirlos como aquellos que le pertenecen por ser propios, como, por ejemplo, la acción de 

restitución o lanzamiento, y por último podemos decir que los Accidentales, que son los que se 

agregan por medio de cláusulas especiales, como, por ejemplo, acuerdos o pactos entre las partes de 

manera autónoma bajo la libre voluntad. 

     5.6. Requisitos del contrato de arrendamiento de vivienda urbana.  

     Los requisitos del contrato de arrendamiento son: La capacidad de consentimiento, es decir, que 

las partes sean personas capaces, que exista consentimiento entre el inmueble y el precio sin que 

éste adolezca de vicios, que recaiga sobre un objeto lícito y que igualmente tenga una causa lícita.  
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     Como lo menciona Linares (2009) “algunos autores los llaman elementos de validez, al respecto 

sería oportuno precisar que las expresiones elemento y requisito, no son en realidad, sinónimas: el 

elemento lo entendemos como algo que es parte de un todo y el requisito, en cambio, lo 

concebimos como algo que hace relación al aspecto puramente externo de una cosa, es algo exterior 

que se requiere para la validez de un acto o contrato” (p.12), quedándonos claro lo anterior 

entraremos al estudio de los elementos de validez del contrato, cuyos elementos son; la capacidad, 

el consentimiento, el objeto lícito y la causa lícita.  

     En primer lugar, hablaremos de la capacidad, la cual se presume, en razón que son capaces 

aquellas personas que la ley no configura incapaces. por lo tanto, para suscribir un contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana las partes requieren capacidad de ejercicio y capacidad de goce. 

     Otro elemento es el consentimiento que establece la manifestación pura de la voluntad y es el 

acuerdo de las voluntades de manera libre y autónoma en la celebración de un contrato la cual debe 

estar libre de vicios del consentimiento como lo son: El error, La fuerza, y El dolo.  

     Así mismo el tercer requisito es el objeto lícito, el cual podemos definir como aquel que guarda 

relación con las buenas costumbres al orden público y al ordenamiento jurídico. Y de la mano de 

este encontramos también la causa lícita, y se denomina lícita cuando guarda concordancia con la 

ley, el orden público y las buenas costumbres. 

     Por último, el precio en el contrato de arrendamiento es otro de los elementos esenciales, pues 

como lo habíamos dicho antes sin precio no se puede hablar de arrendamiento, pues declina en otra 

figura de contrato como el comodato. Por lo tanto, en todo contrato de arrendamiento se debe 

determinar el precio.  
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     “La cosa arrendada como ejemplo los frutos de un “cosecha”, el precio debe ser determinable o 

determinado, debe ser real, es decir, que exista y debe ser serio, pues tiene que ser proporcional al 

uso y goce del bien.” (Bonivento, 2015, p. 432). 

     Cumpliendo con lo anterior y teniendo en cuenta sus características y elementos, el contrato 

legalmente celebrado se convierte en ley para las partes o 14 contratantes, tornando el contrato 

fuerza obligatoria de cumplimiento. (Linares, 2009. p. 29) L. 

6. Marco legal. 

6.1. Reseña histórica legal.  

En primer lugar, debemos afirmar que la real intervención legal del Estado en los contratos de 

arrendamiento comienza con la Economía, por lo demás, el marco intervencionista del estado en la 

constitución de 1991. En su artículo 334, reza: 

            La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por 

mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la 

producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y 

privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional y 

territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de 

los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del 

desarrollo y la preservación de un ambiente sano.  

Por lo anterior, como resultado de la necesidad de que los ciudadanos pudieran tener una ley que 

regulara de manera equitativa, flexible y ágil a los contratantes en materia de arrendamientos de 

vivienda urbana garantizando los intereses de las partes, surge la primera etapa legal con la Ley 7a. 
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de 1943, mención especial al parágrafo en su artículo tercero y demás decretos que mencionaremos 

y estudiaremos a continuación: 

 

6.1.1. Primera etapa.  

Desde el año 1943 hasta el año 1958, siempre existió plena autonomía y libertad contractual para 

cada una de las partes del contrato, pero fue con la siguiente ley que el gobierno inició con las 

medidas sobre arrendamiento de habitaciones y locales urbanos.  Esto es con la ley 7 de 1943, 

mediante esta ley en su parágrafo del artículo tercero, se autoriza al gobierno para dictar las 

medidas necesarias, a fin de establecer el control de los arrendamientos de las habitaciones y 

locales urbanos. Es entonces cuando la rama Ejecutiva, amparada en este parágrafo inicia toda una 

etapa de intervención legal en materia de arrendamiento. con el decreto 2768 de 1946 se organizó 

todo un sistema de control de precios de los arrendamientos basando el canon mensual en 

proporción al avalúo catastral del inmueble. Esto aplicaba para los inmuebles ubicados en ciudades 

con más de 50 mil habitantes, luego con el decreto 888 de 1946, el Gobierno Nacional reguló los 

alquileres de inmuebles urbanos, y consagra un sistema de congelación de precios, y para los 

nuevos arrendamientos fijo porcentajes escalonados en relación con el avalúo catastral de los 

inmuebles. Por otro lado, con el decreto 453 de 1956, se suprimían los depósitos y cauciones reales 

en los contratos de arrendamiento. En otras palabras, en los contratos de arrendamiento de 

inmuebles urbanos no se podía exigir depósito en dinero efectivo u otra clase de cauciones reales 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que de acorde a dichos contratos haya asumido 

el arrendatario. y con el decreto 1070 de 1956, con facultades del artículo 121 de la Constitución 

nacional sobre el estado de sitio, el ejecutivo estipula la congelación de los precios de los 
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arrendamientos de predios urbanos. Así las cosas, ningún arrendador podría cobrar un precio 

superior al que recibía el inmueble al 30 de diciembre de 1955.  

En este mismo orden, no solo intervino en la congelación de los precios sino en el término de 

vigencia, es decir, la duración, respecto de su terminación. En efecto, se dispuso que ningún 

arrendador podía exigir al arrendatario la entrega del inmueble ni aún en el caso de vencido el 

término del contrato de arrendamiento si el arrendatario se encontraba al día con sus obligaciones. 

En tal virtud, el inmueble solo podía solicitarse por mora en el pago del canon o cuando el 

arrendador requiera ocuparlo para su propia habitación o negocio, o cuando necesitara demolerlo 

para realizar una nueva construcción. En torno a este decreto, fueron expedidos otros, como el 

decreto 1616 de 1956, que reguló el procedimiento que debía seguir el propietario arrendador, para 

obtener la licencia administrativa que le permitiera solicitar la entrega del inmueble arrendado en 

caso de necesitarlo para su propia habitación o negocio; el decreto 1849 de 1956, que aparta del 

régimen de congelación las propiedades que en 31 de diciembre de 1955 se hallaban administrada 

anticrética mente  por una entidad de crédito; el decreto 1943 de 1956, que autoriza una forma 

extrajudicial de pago por consignación de la renta por parte de los arrendatarios, mediante el 

depósito bancario, las entidades bancarias autorizadas hoy para recibir estos depósitos es El Banco 

Popular. el decreto 669 de 1957, que facultó a los arrendatarios que hubieren pagado por concepto 

de renta sumas superiores a las que corresponden conforme a la congelación de los precios, el 

derecho a exigir su devolución; el decreto 210 de 1958, que traslada de competencia a los 

gobernadores de departamento y al Alcalde Mayor de Bogotá, en primera instancia, y en segunda 

instancia, por apelación que se interpusiera contra providencias proferidas al Ministerio de 

Fomento. (hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo).  
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Como se hizo ver antes, el sistema de congelación de arrendamientos y todos los decretos 

expedidos por el Gobierno Nacional en ejercicio de sus facultades de legislador, no tenían carácter 

permanente, sino estaban condicionadas apenas a la subsistencia del estado de sitio, de suerte que al 

restablecerse este dejarían de operar y recobrarían plena vigencia las normas del Código civil, lo 

cual traería consigo consecuencias traumáticas teniendo en cuenta que estamos hablando de normas 

de orden público. Por lo cual el Congreso de la República expidió la siguiente ley, y con ella 

comienza la Etapa Intermedia en regulación de arrendamiento. 

     6.1.2. Etapa intermedia.  

Comienza, con la Ley 141 de 1961, Por medio de la cual se dispuso adoptar como leyes 

normales y comunes los decretos legislativos incorporando en el decreto 1070 de 1956 y demás 

mencionados, expedidos con fundamento en el Artículo 121 de la Constitución, adquiriendo fuerza 

permanente, e incorporándose así al conjunto de la normatividad ordinaria. Así mismo el decreto 

1148 de 1964, que dispone que se excluyen del régimen de congelación de precios los contratos de 

arrendamiento de las entidades de beneficencia, caridad y asistencia social, en cuyas actividades no 

cabe presumir ánimo especulativo. igualmente, el decreto 344 de 1965 que establece que el precio 

estipulado en un contrato de subarrendamiento no podía exceder del estipulado en el contrato de 

arrendamiento directo. Por lo cual, se le concedió la facultad al subarrendatario que estuviese 

pagando una suma superior, para exigir la modificación del valor en el contrato de subarriendo. Si 

el arrendador no accedía a esta medida, podría el subarrendatario contratar el arrendamiento 

directamente con el propietario a quien se le facultó también podía ponerle fin a su contrato con el 

arrendatario inicial.  
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Así pues, invocando las facultades concedidas al Gobierno Nacional por el parágrafo del artículo 

tercero de la ley 7 de 1943 se expidió el decreto 2770 del 27 de diciembre de 1976, mediante el cual 

se estipulan normas de control de precios de arrendamientos en áreas urbanas, este decreto que 

derogó el régimen nacido con el decreto 1070 de 1956 y normas complementarias.   

A partir de este decreto quedaron congelados los precios de los arrendamientos de bienes raíces 

urbanas. El precio de arrendamiento era el que debía pagar el arrendatario por concepto de su 

obligación de pago correspondiente al último periodo que haya vencido con anterioridad a la fecha 

de expedición de este decreto. En consecuencia, no podía modificarse el precio de arrendamiento 

inicialmente pactado.  

Posteriormente se expidió el decreto 63 de 1977, Por medio del cual se decretó la congelación 

del precio de arrendamiento, el reajuste en los servicios públicos, la necesidad de licencia para 

solicitar la entrega del inmueble y reafirmó el carácter de normas de derecho público que tienen las 

regulaciones de arrendamiento. Subsiguientemente los decretos 2770 de 1976 y 63 de 1977 sufren 

una serie de modificaciones que surgen con el decreto 2923 de 1977, las cuales indicaremos a 

continuación:  

Prorrogó la vigencia de tales decretos; descongelo los precios de arrendamiento, pero señalando 

que estos podrían ser aumentados en cuantía legal a los aumentos que en el año siguiente tendrían 

que pagar los propietarios por concepto de Impuesto Predial, de tal manera que el ajuste por los 

doce meses fuera dividido mensualmente en cuotas iguales. por otro lado el decreto 2813 de 1978, 

el cual decreto prorrogó la vigencia y modificó los Decretos 2770, 63 y 2923. Modificó la 

competencia de las licencias administrativas para solicitar los inmuebles dados en arriendo, así 

como el pago por consignaciones en los establecimientos bancarios.  
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Además, a este decreto, y con el fin de modificar y prorrogar todos los artículos anteriores, se 

expidió el decreto 3209 de 1979, lo novedoso de este decreto fue el aumento del reajuste que se 

hacía a los arrendamientos sobre inmuebles, que consiste para aquellos inmuebles destinados a 

vivienda, cuya renta mensual era superior a los cinco mil pesos y con un año o más de congelación, 

se les incrementará un diez por ciento el canon. También dispone como causal de terminación del 

contrato de arrendamiento la cesión y el subarriendo sin autorización expresa de el arrendador. 

posteriormente el decreto 3450 de 1980, fija nuevas normas sobre el control de arrendamientos, 

disposición que en últimas lo que hizo fue disponer nuevamente la congelación para los contratos 

de arrendamiento de inmuebles ubicados en áreas urbanas celebrados con anterioridad a la vigencia 

del decreto, derogando los artículos 2 y 3 del decreto 3209 de 1979. Empero, según el inciso 

segundo del artículo primero del decreto 3450 de 1980, al vencimiento del plazo pactado en tales 

contratos, el canon mensual se podía ajustar en un diez por ciento el canon. este segundo inciso fue 

adicionado por el decreto 237 de 1981, conforme al cual, a partir de la fecha de vencimiento del 

plazo pactado en tales contratos o de sus prórrogas, el canon de arrendamiento se reajustará por una 

sola vez en un diez por ciento el canon. y con el decreto 3817 de 1982, se fija el precio del 

arrendamiento en proporción al avalúo catastral del inmueble, de acuerdo con los porcentajes allí 

establecidos. Ahora bien, el régimen comprendía únicamente los contratos celebrados a partir de la 

vigencia del decreto. 

Por otra parte, el vencimiento del término del contrato, no ponía fin al contrato de 

arrendamiento, es decir, ningún arrendador podía exigir la entrega del inmueble si el arrendatario 

hubiere cubierto los precios de los cánones oportunamente, además, se eliminó el requisito de la 

licencia administrativa para solicitar los inmuebles dados en arriendo. al mismo tiempo el decreto 

2221 de 1983 modifica el decreto 3817 de 1982. Determinando los porcentajes indicados en el 



DESEQUILIBRIO EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA  29 
 

decreto mencionado y quedando así: En contratos de arrendamiento, escritos o verbales, que se 

celebraran respecto de inmuebles ubicados en áreas urbanas y destinados total o parcialmente a 

vivienda, hasta el 1.3% del avalúo catastral del inmueble arrendado y destinados a fines distintos de 

vivienda y que no estén regulados por el código de comercio hasta el 1.5% del avalúo catastral del 

inmueble arrendado. 

6.1.3. Etapa de unificación.  

Después de todo este dispendioso normativo, el país finalmente conoció un nuevo régimen de 

arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda urbana, LA LEY 56 DE 1985, y cuyo objeto 

hizo referencia a la definición del Contrato; Los servicios, cosas o usos conexos y adicionales; La 

forma del contrato; prohibición de depósitos; clasificación del contrato; el subarriendo  y la cesión, 

duración del contrato; la prórroga; el canon de arrendamiento y su reajustes; Las obligaciones de 

arrendador y arrendatario, Las causales de terminación, el derecho de retención, las asociaciones, 

los servicios independientes, la exigibilidad de sumas nacidas del contrato, La intervención de 

subarrendatario y cesionario; el control y vigilancia a los arrendamientos. 

 Es válido recordar que esta ley aplica única y exclusivamente a la vivienda urbana. Además, 

precisemos que la ley mencionada fue reglamentada por el Decreto 1816 de 1990.  

Finalmente, se expide la Ley 820 de 2003, que derogó la ley 56 de 1985. Aunque la nueva 

disposición preserva una estructura muy similar a la anterior.  

Todo este compendio nos deja observar como la intervención del estado ha jugado un papel 

importante en el arrendamiento de inmuebles urbanos, especialmente destinado a la vivienda 

urbana. De pronto por razones más sociales que económicas el estado se vio obligado a iniciar 
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dicho control y a incluirse en el ámbito de la libertad contractual, restringiendo o colocando límites 

a la autonomía de la voluntad y en parte a la libre discusión respecto de aspectos básicos del 

contrato de arrendamiento.  

7. Ley 820 del 2003. 

Con fecha de julio 10 de 2003 se expidió la ley 820, que derogó la Ley 56 de 1985 anteriormente 

nombrada, sin embargo, esta nueva disposición legal conserva una estructura legal muy similar a la 

anterior. la ley 820 divide su regulación en tres partes: Una sustantiva, otra, de carácter administrativo 

y, por último, una de naturaleza procesal, las cuales estudiaremos a continuación:  

7.1. Objeto de la ley 820 del 2003.  

El objeto del contrato de arrendamiento de vivienda urbana es el desarrollo de los derechos de los 

colombianos a una vivienda digna y a la propiedad con función social, según lo menciona el artículo 

1 de la ley 820 de 2003. La misma tiene como objeto fijar los criterios que deben servir de base para 

regular los contratos de arrendamiento de inmuebles urbanos destinados a vivienda urbana.  

Así mismo siguiendo el hilo conductor el artículo 51 de nuestra Constitución Política, reza:      

“Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna…” 

  De acuerdo con la Corte Constitucional en Sentencia T-958/010 “El derecho a la vivienda 

digna, debe observarse, no se reduce a un derecho a ser propietario de la vivienda en la que se 

habita. Ello constituye una de las opciones, claramente vinculado a los planes de financiación a 

largo plazo. Por el contrario, la vivienda digna se proyecta sobre la necesidad humana de disponer 

de un sitio de vivienda, sea propio o ajeno, que reviste las características para poder realizar de 

manera digna el proyecto de vida”.   
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        En este orden, el derecho a una vivienda digna, deberá ser fomentado por el estado para 

todos los colombianos y especialmente a los más débiles.  

Ahora cuando hablemos de propiedad privada, podemos traer  como referencia  el derecho a la 

propiedad privada. Art.58 C.P.  

 “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 

civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 

aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resulten en conflicto 

los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder 

al interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, 

le es inherente una función ecológica…” 

Conforme nuestra legislación Civil Colombiana se entiende por dominio o propiedad, el derecho 

real más completo que se puede tener sobre una cosa corporal o incorporal, ya que otorga a su 

titular las máximas facultades que se pueden predicar sobre un bien. Así se encuentra definido en 

los artículos 669 y 670 del Código Civil. 

7.2. Formalidades.  

El contrato de arrendamiento de vivienda urbana puede ser verbal o escrito, debiendo las partes 

ponerse de acuerdo en los siguientes puntos: Nombre e identificación de las partes, identificación 

del inmueble objeto del contrato, identificación de la parte del inmueble que se arrienda, como de 

las zonas y los servicios compartidos con los demás ocupantes del inmueble, precio y forma de 

pago, relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, término de duración del 
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contrato, designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los servicios públicos del 

inmueble objeto del contrato según lo establece el artículo 3 de la presente ley.  

7.3. Clasificación de los contratos de arrendamiento. 

la ley 820 de 2003 clasifica los contratos de arrendamiento de vivienda urbana en su artículo 4° de 

la siguiente forma: Individual, cuando una o varias personas naturales reciban para su albergue o el 

de su familia, o el de terceros, cuando se trate de personas jurídicas, un inmueble con o sin 

servicios, cosas o usos adicionales; Mancomunado, cuando dos o más personas naturales reciben el 

goce de un inmueble o parte de él y se comprometen solidariamente al pago de su precio; 

Compartido, Cuando verse sobre el goce de una parte no independiente del inmueble que se 

arrienda sobre el que se comparte el goce del resto del inmueble o parte de él con el arrendador o 

con otros arrendatarios; De Pensión, cuando verse sobre parte de un inmueble que no sea 

independiente, e incluya necesariamente servicios, cosas o usos adicionales y se pacte por un 

término inferior a un (1) año.  

7.4. Duración y prórroga del contrato. 

El término de duración del contrato de arrendamiento será el que acuerden las partes y a falta de 

estipulación expresa, se entenderá celebrado por el término de un año. con todo, el contrato de 

arrendamiento para vivienda urbana se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el mismo 

término inicial, siempre que cada una de las partes cumpla con las obligaciones a su cargo.  

7.5. Obligaciones de las partes en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana.  
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En relación con las obligaciones vale la pena resaltar que estas se derivan de la aceptación, 

suscripción y ejecución del contrato de arrendamiento teniendo en cuenta su bilateralidad. Por lo 

anterior entraremos a identificar estas obligaciones propias del contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana precisando varias definiciones desde la perspectiva legal como doctrinal.  

     El código civil, en el artículo 1494 a grandes rasgos expresa que las obligaciones pueden ser de 

“dar, hacer, o no hacer”, y que nacen de la voluntad de dos o más personas como se da en el 

contrato, también de aquellos derechos que pueden reclamarse de ciertas personas, como la 

aceptación de una herencia o legado, o por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, como por 

ejemplo cuando sea consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como 

los delitos.  

     Ahora bien, desde el punto de vista doctrinal Ortiz, (2013) precisa una obligación como “Un 

vínculo jurídico en cuya virtud una persona, llamada acreedor, puede exigir a otra llamada deudor, 

la realización de una conducta, denominada prestación, consistente en dar, hacer o no hacer”. (P.1). 

En este sentido nos adentramos a estudiar las obligaciones propias del contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana. y comenzaremos como lo describe el artículo 1982 del Código civil, así:  

     Para el arrendador, la primera y principal obligación es entregar a el arrendatario, la cosa 

(inmueble) arrendada, segundo, mantenerla en estado de servir para el fin a que ha sido arrendada, 

esto es, que sea habitable, y tercero, librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el goce 

de la cosa arrendada.   

Por el contrario, para el arrendatario, el artículo 1996 y 2000 del Código Civil las define así:    
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      Primeramente, usar y gozar la cosa según los términos o el espíritu del contrato, esto es, 

dándole la destinación establecida.  Segundo, no hacerla servir a otros objetos que los convenidos, o 

aquellos a que la cosa (inmueble) es naturalmente destinada. y tercero y una de las importantes 

obligaciones del contrato de arrendamiento por carácter esencial, pagar el precio, dentro del plazo 

pactado por las partes.  

Ahora bien, con relación a la ley 820 de 2003, por ser la ley especial que regula la materia también 

encontramos las obligaciones de manera específica tanto del arrendador como del arrendatario en 

el contrato de arrendamiento de vivienda urbana en Colombia de la siguiente manera:  

En el artículo 8° de la presente ley determina las obligaciones del arrendador así:  

1. Entregar al arrendatario el inmueble dado en arrendamiento en buen estado, seguridad y 

sanidad en la fecha convenida, o en el momento de la celebración del contrato, contando 

este con los servicios, cosas o usos conexos y los adicionales convenidos.  

2. Mantener los servicios, las cosas y los usos conexos y adicionales en buen estado de servir 

para el fin convenido en el contrato. 

3. Cuando el contrato conste por escrito, el arrendador deberá suministrar tanto al arrendatario, 

como al deudor solidario copia del mismo con firmas originales. Esta obligación se debe 

cumplir en el plazo máximo de diez (10) días a partir de la fecha de celebración del 

contrato.  

4. Cuando se trate de viviendas a régimen de propiedad horizontal, se debe entregar al 

arrendatario una copia de la parte normativa del mismo, y en caso de vivienda compartida, 

el arrendador tiene, además, la obligación de mantener en buen estado las zonas o servicios 

de uso común y garantizar el mantenimiento del orden interno de la vivienda.  
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5.  las demás obligaciones consagradas para los arrendadores en el Código civil colombiano 

que ya estudiamos con posterioridad.  

         En cuanto a las obligaciones especiales en cabeza del arrendatario, en el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, las encontramos en el artículo 9° de la presente ley, las cuales 

expondremos de la siguiente manera:  

1. pagar la renta o precio del arrendamiento dentro del plazo y lugar convenido por las partes. 

2. Cuidar el inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. en caso de daños o deterioros 

por causas diferentes al uso legítimo realizar las reparaciones pertinentes en aras de la 

conservación del bien.  

3. pagar a tiempo los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, que le correspondan según 

lo pactado en el contrato de arrendamiento. así como las expensas comunes en caso del 

inmueble estar sometido a propiedad horizontal.  

4. Cumplir con las normas consagradas en los reglamentos de propiedad horizontal y las que 

expida el gobierno en protección de los derechos de los ciudadanos. (debemos recordar que 

los arrendamientos de vivienda urbana cuentan con normas de orden público).  

5. demás disposiciones contenidas en la ley. 

     Siguiendo el hilo conductor de estas definiciones en la ley 820 del 2003, en su artículo 7°, nos 

expresa que “Los derechos y las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento son 

solidarias, tanto entre arrendadores como entre arrendatarios. En consecuencia, la restitución del 

inmueble y las obligaciones económicas derivadas del contrato, pueden ser exigidas o cumplidas 

por todos o cualquiera de las partes”. 
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     Dicho de otra manera, entre las partes que conforman la relación contractual sujetas al contrato 

de arrendamiento de vivienda urbana existe un factor de gran importancia como lo es LA 

SOLIDARIDAD, pues las obligaciones son de carácter solidario y su EXIGIBILIDAD, será válida 

para cualquiera de las partes con base en el contrato de arrendamiento.  

 

7.6 Derechos de las partes en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana.  

     Acerca de los derechos en los contratos de arrendamiento de vivienda urbana vale la pena 

resaltar que la ley protege y garantiza los intereses de las partes de futuros imprevistos que se 

puedan presentar durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta que es de tracto sucesivo. En 

este sentido entraremos a estudiar los derechos de manera general establecidos en el Código Civil y 

especiales contenidos en la ley 820 del 2003 encuadrados en el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana basados en su objeto.  

Derecho de retención, lo encontramos en el inciso II del artículo 2000 del Código civil el cual reza 

que el arrendador, tendrá la facultad, para garantizar el pago e indemnizaciones a las que tenga 

derecho, retener los frutos existentes de la cosa arrendada, y todos los objetos con que el 

arrendatario haya amueblado, guarnecido o provisto, y que le pertenecieran; y se entenderán que le 

pertenecen, a menos de prueba contraria.  

Por otro lado, la ley 820 de 2003, en su artículo 26° establece el derecho de retención a favor del 

arrendatario, estableciendo que en los casos en los cuales el arrendador deba indemnizar al 

arrendatario, éste no podrá ser privado del inmueble arrendado sin antes haber recibido el pago 

previo de la indemnización correspondiente.  
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Derecho de retracto, este derecho es de carácter general en materia de arrendamiento y lo que 

busca es proteger a las partes intervinientes en las relaciones contractuales del futuro 

incumplimiento por alguna de las partes, ahora este derecho no solo otorga la facultad de retractarse 

sino también el pago de las arras si se hubieran pactado en el contrato. El Código civil colombiano 

en su artículo 1979, cita que podrá cualquiera de las partes arrepentirse hasta que se haya procedido 

a la entrega de la cosa arrendada.  

Derecho de preferencia, este derecho es de carácter exclusivo del arrendatario, quien posee el 

derecho por ser el último a quien se ha entregado la cosa (inmueble), sobre otros que quieran que 

les sea entregado.  según el Código Civil Colombiano en su artículo 1980 “si se ha arrendado 

separadamente una misma cosa a dos personas, el arrendatario a quien se haya entregado la cosa 

será preferido; si se ha entregado a los dos, la entrega posterior no valdrá, si a ninguno, el título 

anterior prevalecerá”.  

Derecho de indemnización, la indemnización a favor del arrendatario puede aparecer por diferentes 

razones las cuales enunciamos a continuación:  

1. Mora en la entrega, si el arrendador, por hecho o culpa suya es constituido en mora de 

entregar la cosa (inmueble), tendrá derecho a indemnización de perjuicio. (Art.1984 

C.Civil)  

2. Perturbación, este se manifiesta cuando el arrendatario es turbado en su goce por el 

arrendador o por cualquiera persona a quien éste pueda vedarlo, tendrá derecho a 

indemnización de perjuicios. (Art.1987 C.Civil).  

3. Vicios en la cosa (inmueble), cuando el vicio de la cosa ha tenido una causa anterior al 

contrato, y si el vicio era conocido del arrendador al tiempo del contrato, o si era tal que el 
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arrendador debiera por los antecedentes preverlo, o por su profesión conocerlo, se incluirá el 

lucro cesante. (Art. 1991 C.Civil)  

4. perturbación por terceros, se da por parte del arrendador al arrendatario cuando el primero 

es turbado en su goce por vías de hecho de terceros, si la causa del derecho justificado por el 

tercero fue o debió ser conocida del arrendador al tiempo del contrato, pero no lo fue del 

arrendatario. (Art. 1988 C.Civil).  

Derecho a la terminación del contrato, En general todos los contratos tienen un término de 

duración, al cabo del cual, por cumplir su objeto, cesan los efectos correspondientes a la naturaleza 

de cada uno. sin embargo, la ley faculta al arrendatario, a terminar el contrato de arrendamiento y 

aun a la rescisión del mismo, si la cosa está en mal estado o la calidad impide hacer de ella el uso 

para el que ha sido arrendada, sea o no conocido por el arrendador al tiempo del contrato. (Art. 

1990 C.Civil)  

     Así las cosas, como ya se hizo referencia a los derechos que regula el Código Civil Colombiano 

de las partes en los contratos de arrendamiento, pasaremos a identificar los derechos propios del 

objeto especial del contrato de arrendamiento de vivienda urbana consagrados por el legislador en 

la ley 820 del 2003.  

     Inicialmente nos referiremos al derecho de solidaridad entre las partes, los derechos y las 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento son solidarias, tanto entre arrendadores como 

entre arrendatarios. en este sentido pueden ser exigidas o cumplidas por todos o cualquiera de los 

arrendadores a todos o cualquiera de los arrendatarios, y finalizamos con el derecho a la fijación de 

la renta o canon de arrendamiento que la presente ley establece un tope máximo para los cánones 
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hasta el uno por ciento (1%) del valor comercial del inmueble, o de la parte del inmueble que se 

arrienda. y el valor comercial no puede ser superior a dos veces el avalúo catastral vigente.  

     En este sentido vemos que con este derecho la ley protege y garantiza al arrendatario a pagar un 

precio justo sin que pueda el arrendador excederse en el cobro de mensualidades arbitrarias a las 

establecidas por la ley.  

     Podemos concluir este capítulo de las obligaciones y derechos de las partes en el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana resaltando que existen ciertos derechos y obligaciones que de 

manera general encontramos en nuestra legislación colombiana en el Código Civil Colombiano, por 

ser aplicables a la materia como tal, y de manera específica hay derechos y obligaciones 

provenientes del objeto y la naturaleza de cada contrato como lo son el de vivienda urbana el cual 

se encuentra especialmente regulado por la ley 820 del 2003, sin embargo en muchos casos la 

regulación especial se limita a algunos aspectos puntuales sobre arrendamiento de vivienda urbana 

dejando vacíos normativos que deben ser suplidos con las normas civiles de carácter general 

referentes al contrato de arrendamiento con el fin de complementarse. 

8. Análisis jurisprudencial de la corte suprema de justicia.  

A lo largo del proceso investigativo y una vez estudiado y constatado el concepto, definiciones y 

acepciones del contrato de arrendamiento de vivienda urbana para el desarrollo de este trabajo de 

grado, se han buscado antecedentes jurisprudenciales para constatar irregularidades algunas al 

momento que un arrendador cede el uso y goce de una determinada propiedad por un tiempo 

determinado y a cambio de una renta, por lo cual se hizo necesario ya que es imprescindible recurrir 
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a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia  donde se pronuncien sobre los diferentes 

aspectos relacionados con los contratos de arrendamiento de vivienda urbana en nuestra república. 

Como ya es sabido y se ha reiterado en el presente documento el contrato de arrendamiento debe 

reunir unos requisitos especiales, para presumir su existencia y validez, con el fin de determinar su 

legalidad, por esto y para efectos de estudio sobre la interpretación de un grupo de fallos y 

sentencias proferidos, se ha hecho necesario recopilar una muestra de los mismos y hacer el 

respectivo análisis de ambas respetadas Corporaciones Judiciales, permitiendo así puntualizar y 

determinar circunstancias y elementos desequilibrantes en el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana.  

Con los anteriores designios y fines, se abordará de manera cronológica el respectivo análisis 

desde grupos selectos de sentencias de casación emitidas por la Corte Suprema de Justicia, que de 

manera fundamental y esencial muestran el elemento de la culpa y de la falla en el servicio, en base 

a la búsqueda realizada en los registros de los sistemas de consulta de jurisprudencia dispuestos en 

el sitio web de los respectivos órganos judiciales.   

Las sentencias que a continuación serán analizadas fueron recopiladas de una agrupación mayor, 

pero se terminó seleccionando cuidadosamente aquellas con un alto nivel de abordaje sobre el tema 

estudiado, tomando más precisamente las que tuvieron mayor proximidad sustancial al estudio de 

los distintos perturbadores en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana, descartando 

definitivamente las cuales dirimen la controversia jurídica desde la perspectiva procesal o 

probatoria. 

Análisis de sentencias de la Corte Suprema de Justicia 
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A continuación, se abordará el análisis de la muestra seleccionada constituida por nueve 

sentencias de las corporaciones mencionadas anteriormente, comprendidas entre los años 1997 a 

2014. En cada una de las sentencias aquí revisadas, se hizo el minucioso estudio con respecto a los 

principales hechos del caso problema, los distintos argumentos de la decisión de los jueces y el 

problema jurídico.  

TABLA 1.  

Sentencia Tribunal Problema Jurídico Resuelve 

Sentencia 

C-493/97 

Sala plena de la 

Corte 

Constitucional 

¿El artículo 130 de la ley 

142 de 1994 vulnera la 

solidaridad en los servicios 

públicos domiciliarios? 

Declarar exequible el inciso 

segundo del artículo 130 de 

la ley 142 de 1994 y la 

empresa prestadora de 

servicios públicos debe 

responder por su obligación 

de brindar atención ante un 

daño y por ende debe haber 

solidaridad en las 

obligaciones. 

Sentencia 

C-786/04 

Sala Plena de la 

Corte 

Constitucional 

Expedir una norma referente 

a las obligaciones entre 

arrendador y arrendatario en 

relación con los servicios 

Declarar exequible el inciso 

segundo del artículo 130 de 

la ley 142 de 1994, que 

dice: 
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públicos domiciliarios 

dentro de una ley que regula 

el contrato de arrendamiento 

¿vulnera el principio de 

unidad de materia? 

“El propietario del 

inmueble, el suscriptor y los 

usuarios del servicio son 

solidarios en sus 

obligaciones y derechos en 

el contrato de servicios 

públicos”. 

Sentencia 

C-886/04 

Sala Plena de la 

Corte 

Constitucional 

¿El trámite preferente 

otorgado por la ley a los 

procesos de restitución de 

inmueble arrendado 

desconoce la preeminencia 

que el Constituyente de 

1991 otorgó a las acciones 

de cumplimiento, populares 

y de grupo, y al habeas 

corpus? 

Mantener en firme lo 

resuelto en la sentencia C-

670 de 2004 en relación con 

el artículo 38 e inciso 

segundo del artículo 39 de 

la Ley 820 de 2003, ya que 

el artículo 38 de esta ley no 

vulnera la constitución 

política debido a que el 

principio de ‘apelabilidad o 

consultabilidad’ de las 

sentencias judiciales, no es 

absoluto sino relativo. 

Sentencia 

C-181/05 

Sala Plena de la 

Corte 

Constitucional 

¿Se estructura o no un 

verdadero problema con 

relevancia constitucional si 

Declararse inhibida para 

resolver la demanda de 

inconstitucionalidad debido 
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la demanda presentada por 

el actor cumple con los 

requerimientos mínimos 

para que haya lugar a 

proferir una decisión de 

fondo? 

a dos razones 

fundamentales, el actor se 

limitó a identificar las 

normas constitucionales 

presuntamente infringidas 

por el artículo 15 de la Ley 

820 de 2003, sin expresar 

las razones constitucionales 

por las cuales tal violación 

tenía lugar, y, por cuanto la 

acusación se formuló a 

partir de una interpretación 

equivocada del precepto en 

cuestión, ya que las reglas 

allí fijadas no tienen un 

carácter impositivo sino 

facultativo. 

Sentencia 

T-601/06 

Sala Quinta de 

Revisión de la 

Corte 

Constitucional 

¿Resultaría contrario a los 

derechos fundamentales al 

debido proceso y de acceso 

a la administración de 

justicia, que el juzgado 

accionado se haya negado a 

Revocar las sentencias 

proferidas por la sala de 

Decisión Civil del Tribunal 

Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá y por el 

Juzgado 35 Civil del 
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oír a la demandada en el 

proceso de restitución que 

se le seguía y a darle trámite 

a la solicitud de nulidad y al 

recurso de apelación 

propuestos? 

Circuito de Bogotá, y en su 

lugar concedió la tutela para 

la protección de los 

derechos de acceso a la 

administración de justicia y 

al debido proceso, en 

particular a la defensa y a la 

contradicción. 

Sentencia 

T-481/07 

Sala Cuarta de 

Revisión de la 

Corte 

Constitucional 

¿Electricaribe S.A., E.S.P., 

vulneró los derechos 

fundamentales al debido 

proceso, a la defensa y a la 

igualdad del accionante, por 

el cobro de una deuda de 70 

meses de facturación del 

servicio público de energía 

eléctrica? 

Confirmar la sentencia en el 

trámite de la acción de 

tutela promovida por 

Orlando Rafael Ordóñez 

Reales contra 

ELECTRICARIBE S.A., 

E.S.P. La cual decidido 

negar la acción de tutela 

debido a que sostiene que el 

actor no demostró la 

existencia del perjuicio 

irremediable, ni la razón por 

la cual los mecanismos 

ordinarios resultan 

ineficaces para lograr la 
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protección de los derechos 

que considera conculcados, 

razón por la cual la presente 

acción de tutela resulta 

improcedente. 

Sentencia 

T-1082/07 

Sala Séptima de 

Revisión de la 

Corte 

Constitucional 

¿Existe procedencia de la 

acción de tutela contra 

providencias judiciales, por 

haberle negado al 

demandado, dentro de un 

proceso de restitución de 

inmueble arrendado, la 

posibilidad de ser oído, 

dado que no demostró el 

pago ni aportó los recibos 

de consignación de los 

cánones supuestamente 

adeudados? 

Revocar los fallos 

proferidos por el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial  

que a su vez confirmó el 

fallo del Juzgado Veintiséis 

Civil del Circuito de Bogotá 

de catorce de junio de dos 

mil siete, en su lugar, 

conceder el amparo de los 

derechos fundamentales al 

acceso a la administración 

de justicia y al debido 

proceso, concretamente en 

lo que se refiere a las 

garantías de defensa y 

contradicción probatoria del 

señor Álvaro Sanmiguel.  
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A su vez dejar sin efecto 

todo lo actuado, a partir del 

auto admisorio de la 

demanda, proferido el 

cuatro de octubre de dos mil 

seis, dentro del proceso de 

restitución de inmueble 

arrendado iniciado por el 

señor Gil María Fontecha 

Tirado contra Álvaro 

Sanmiguel. Ordenar al Juez 

Décimo Civil Municipal de 

Bogotá que inicie el trámite 

de este, garantizando al 

demandado, en los términos 

de esta providencia sus 

derechos fundamentales. 

Sentencia 

T-537/09 

Sala Octava de 

Revisión de la 

Corte 

Constitucional 

¿El despacho demandado 

incurrió en una causal de 

procedencia de la acción de 

tutela contra providencias 

judiciales, al desconocer las 

pruebas recaudadas dentro 

Levantar la suspensión del 

término decretado dentro 

del trámite de revisión de la 

acción de tutela, revocar por 

las razones expuestas los 

fallos proferidos el 23 de 
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del proceso y reconocer 

situaciones de hecho, con 

apreciaciones subjetivas que 

no corresponden a la 

realidad procesal y al 

ordenamiento legal 

existente? 

abril de 2008 por la Sala 

Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de 

Bogotá y el 30 de mayo de 

2008 por la Sala de 

Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, dentro 

de la acción de tutela 

incoada por el señor César 

Augusto Rodríguez Yepes, 

conceder el amparo 

solicitado por el señor Cesar 

Augusto Rodríguez Yepes y 

en consecuencia dejar sin 

efectos la sentencia de cinco 

(5) de octubre de 2007 

proferida por el Juez 40 

Civil del Circuito de Bogotá 

en el proceso ejecutivo 

promovido por la sociedad 

Comunicaciones y Sistemas 

CYS Ltda. en Liquidación 

contra Cesar Augusto 
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Rodríguez Yépez por 

incurrir en error fáctico, 

error sustancial y violación 

a la Constitución y con esto 

desconocer el derecho al 

debido proceso del actor de 

la acción de tutela y por 

último ordenar que se inicie 

las diligencias necesarias 

para dictar una nueva 

sentencia en los términos 

establecidos en la presente 

providencia. 

Sentencia 

T-427/14 

Sala Sexta de 

Revisión de la 

Corte 

Constitucional 

¿Quién sucedería a la señora 

Rubio en la titularidad del 

bien objeto de 

arrendamiento y del 

contrato en cuestión en esta 

sentencia? 

La corte constitucional 

decidió confirmar el fallo 

proferido el 11 de diciembre 

de 2013, por la Sala Civil 

del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá, 

que confirmó el dictado el 

19 de noviembre del mismo 

año por el Juzgado 20 Civil 

del Circuito de Bogotá. 
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  Analizadas las sentencias, se puede apreciar que en la Sentencia C-493/97 la inconformidad del 

demandante hacia la constitucionalidad del inciso segundo del artículo 130 de la ley 142 de 1994 

radica en la obligación que se establece de pagar tarifas por los servicios públicos domiciliarios los 

cuales son establecidos en la ley mencionada hacia los propietarios, suscriptores y a los usuarios de 

los inmuebles que gocen de los respectivos servicios. Sin tener en consideración que el contrato 

entre, suscriptores, usuarios y las empresas prestadoras de servicios públicos se sostiene sobre la 

premisa de que la empresa presta sus servicios a cambio de un precio en dinero, esto dentro de las 

tarifas y estipulaciones definidas para ofrecerle el servicio a un número de usuarios indefinido. En 

el artículo 128 de la ley 142 de 1994 se establece que la empresa presta los servicios públicos al 

usuario, “a cambio de un precio” atañe a la ley la determinación de las autoridades competentes 

para fijar las tarifas Nación, a los Departamentos, a los Distritos, a los municipios y a las entidades 

descentralizadas para que, en sus respectivos presupuestos, concedan subsidios a las personas de 

menores ingresos a fin de que “puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que 

cubran sus necesidades básicas”. Por lo cual ya sabemos que se vela por aquellos consumidores que 

no pueden solventar los costos de los servicios públicos domiciliarios en sus viviendas por su 

condición económica.  

     El usuario es “la persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio 

público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del 

servicio y como este se beneficia de dicho servicio está en la obligación de pagar por él, por esto La 

corte declaró exequible el inciso segundo del artículo 130 de la ley 142 de 1994, que dice: “El 

propietario del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones 

y derechos en el contrato de servicios públicos”. Ya que al adquirir un servicio también se 
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adquieren obligaciones con las empresas prestadoras de servicios públicos lo que garantiza la 

permanencia de dicha relación, Mientras que en la sentencia C-786/04 considero que los servicios 

públicos domiciliarios son inherentes al uso del inmueble ya que los mismos hacen parte del goce 

del inmueble y de la esencia del contrato, razón suficiente por la cual resulta ilógico pensar que 

estos puedan estar ausentes de la regulación integral del contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana.  

     Si bien es cierto que los servicios públicos domiciliarios están regulados por la ley 142 de 

1994, no es menos cierto la estrecha relación en materia de servicios públicos y el arrendamiento de 

vivienda urbana cuando estos hacen parte del inmueble y una de las obligaciones de los propietarios 

es mantener en el inmueble los servicios en buen estado de servir para el fin convenido en el 

contrato de arrendamiento. Así las cosas, la ley 820 del 2003 lo que el legislador quiso regular fue 

la equitativa relación contractual estableciendo límites para que las cargas se basan de manera 

razonable, proporcionada y equitativa, es por eso que con esta regulación lo que se logró fue 

proteger el inmueble entregado a título de arrendamiento, liberando al propietario o arrendador de 

la responsabilidad solidaria en el pago de los servicios públicos, que no consumió a pesar de estar 

su inmueble afecto a ellos y así no perjudicar los intereses patrimoniales, pues la finalidad de la ley 

es lograr la equidad entre ambas partes donde cada una se responsabilice de los compromisos 

contractuales y dentro de este marco, se busca equiparar las cargas entre el propietario, y el 

arrendatario, por un lado, evitando que el arrendatario incumpla con su obligación de pago, y por 

otro hacer menos injusto para el propietario la responsabilidad de pagar por el incumplimiento en el 

pago de tales servicios en el que quedaba afectado el inmueble y podemos afirmar que la equidad 

entre las partes que celebran el contrato de arrendamiento es el fin de la norma.  
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     Nos encontramos entonces en la sentencia C-886/04 que la función del contrato de arriendo 

se ve evidenciada en este fallo ya que este debe salvaguardar los derechos tanto de los arrendadores 

como de arrendatarios y la sola presentación de la demanda no implica la terminación del contrato, 

y por ello absolutamente todas las obligaciones contractuales siguen vigentes hasta que el juez no 

dicte sentencia, por ello se puede pretender la inconstitucionalidad de una norma que estimula el 

cumplimiento de dichas obligaciones durante la duración del contrato y según mi punto de vista, en 

primer lugar, el artículo 37 de la ley 820 si establece una limitación al derecho de defensa de los 

arrendatarios demandados en los procesos de restitución de tenencia, por establecer una carga 

puramente económica que resulta desproporcionada cuando encontramos que existen otras causales 

como las que enuncia el artículo 22 de la ley 820, a manera de ejemplo nombramos el subarriendo o 

la cesión que carecen de toda relación razonable con dicha carga probatoria y en las cuales el 

arrendatario tendría que acreditar el pago de unos servicios, cosas o usos adicionales para entrar a 

defender su derecho de contradicción  dentro del proceso en una causa que no encuentra conexidad 

con la carga probatoria. En este sentido no se traza una línea de equilibrio entre los derechos de 

ambas partes, y se vulnera el principio de protección a los débiles, quienes ven negado su acceso a 

la justicia por razones económicas, las cuales no son necesarias para darle continuidad ni eficacia al 

proceso.  

     Por otro lado, nos referimos al artículo 39 de la ley 820 del 2003, que busca una mayor 

equidad para la relación entre arrendador y arrendatario en relación con los procesos de restitución 

de tenencia que anteriormente eran lentos, de tal manera que durante el curso del trámite procesal 

los arrendatarios podían llegar a adeudar altas sumas por concepto de cánones de arrendamientos, 

como también se presentan situaciones en las que los arrendatarios desmejoran el bien inmueble 

quedando este en estado de amenaza de ruina, o en condiciones no dignas de habitar, causando 
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graves perjuicios al propietario, quien ve afectado sus interés patrimoniales y económicos, al 

mismo tiempo que vulnera el derecho a la propiedad privada, es por lo que el legislador quiso 

establecer un equilibrio o balance adecuado entre las partes intervinientes condicionando el proceso 

a una sola instancia, en aras de limitar el tiempo y así evitar mayores incumplimientos en las 

relaciones contractuales.  

     Es en el fallo de la sentencia C-181/05 que evidenciamos que cuando un arrendatario ocupa 

un inmueble éste debe celebrar un contrato (escrito o verbal) con el arrendador o bien propietario 

del inmueble  para establecer las normas sobre las cuales se regirá su estancia en este, se acuerda 

precio, prohibiciones, concesiones, obligaciones y derechos que tienen ambos, también se 

establecen las obligaciones que se  tienen con las empresas prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios y la forma en que estas se solventan con el fin de proteger sus intereses personales, el 

arrendador tiene la opción de permanecer o no en el régimen solidario en este último caso 

cumpliendo con ciertos requisitos en beneficio de las empresas prestadoras de servicios públicos, en 

esta sentencia evidenciamos la potestad para decidir si permanece en el régimen de solidaridad 

previsto en el artículo 130 de la Ley 42 de 1994 o dado sea el caso si rompe con dicha solidaridad 

mediante la constitución de las fianzas que permitan asegurar el pago de los servicios públicos, 

desafectando con ello el bien inmueble entregado a título de arrendamiento, es entonces que a mi 

juicio el legislador buscó evitar que el arrendatario eluda el pago de las facturas a su cargo, 

desamparado al propietario en la obligación de pagar los servicios públicos domiciliarios 

consumidos durante la vigencia del contrato de arrendamiento. Por esta razón se facultó al 

propietario o arrendador para poder exigir la prestación de garantías a favor de las empresas 

prestadoras del servicio con el fin de garantizar el pago de los consumos y así eliminar la 
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solidaridad existente frente a esta obligación en aras de proteger el patrimonio económico del 

propietario y de liberar al bien inmueble de la afectación.  

     Así las cosas, evidentemente la finalidad de esta norma es de espíritu proteccionista pues 

concede la facultad de asegurar el cumplimiento de una obligación de carácter solidario contenida 

en el contrato y en la ley, con el fin de que el inmueble objeto del contrato deje de estar afectado al 

pago de los servicios públicos domiciliarios no pagador por los arrendatarios. Ahora bien, dicha 

norma tan solo faculta al arrendador para solicitarle a su arrendatario la constitución de las 

garantías, es decir, es meramente potestativa para el propietario exigir o no. En otras palabras, la 

regulación de esta norma no restringe la libre decisión que tiene el propietario sobre su inmueble, 

sin embargo, fomenta el cumplimiento a los compromisos contractuales establecidos sobre el pago 

de los servicios públicos y limita los alcances de la solidaridad en la materia logrando así una 

mayor equidad entre las dos partes del contrato de arrendamiento. 

     Dentro del caso de la sentencia T-601/06 la demandada en el proceso había planteado una 

controversia sobre la vigencia del contrato, debido a que el arrendador consideraba que se había 

prorrogado automáticamente dado que el aviso de terminación de la arrendataria habría sido 

extemporáneo, al paso que ésta consideraba que el aviso había sido oportuno y que por consiguiente 

el contrato no podía prorrogarse. Sin que le correspondiese al juzgado dirimir ab initio esa 

controversia, resulta para esta Sala incontrovertible que se le habían planteado, debidamente 

sustentadas, unas consideraciones que ponían en seria duda la existencia del contrato y de la 

mora.  Podría argumentarse que no es posible, al menos en la etapa inicial del proceso, desconocer 

el tenor literal del contrato, conforme al cual el aviso de la arrendataria habría sido extemporáneo. 

Ello, sin embargo, equivaldría a señalar que el planteamiento de la arrendataria no es suficiente para 

generar una duda razonable en torno a la posición jurídica del demandante. 
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     Tenemos entonces en este fallo dos puntos de gran importancia en la realidad del contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, primeramente, la importancia de que exista la certeza sobre la 

existencia del contrato de arrendamiento ya que si bien es cierto por su naturaleza no es de carácter 

solemne, no es menos cierto que el propietario debe brindar la absoluta certeza respecto de la 

celebración del acuerdo y de su vigencia. En razón de acreditar y hacer valer equitativamente los 

hechos y así establecer quién de las partes es responsable de soportar las cargas de manera 

equitativa en circunstancias de desacuerdo. En segundo lugar, y no menos importante, la ruptura de 

la solidaridad en el pago de los servicios públicos. En el sentido de determinar que el propietario no 

tiene la carga de soportar la mora por el incumplimiento del pago de los servicios públicos cuando 

este le corresponde a los arrendatarios y por el contrario puede exigir mediante la ruptura de la 

solidaridad que las obligaciones que se deriven del contrato de arrendamiento en relación con los 

servicios públicos consumidos por los arrendatarios durante la vigencia del contrato de 

arrendamiento sea exigida por las empresas prestadoras del servicio directamente a los usuarios 

evitando que el inmueble quede afecto a la mora, cómo también la desproporcionalidad de las 

cargas entre los intervinientes en el contrato de arrendamiento por la solidaridad en cuanto a las 

obligaciones contenidas en el. 

     La función del contrato de arrendamiento en la sentencia T-481/07 es que evidentemente el 

arriendo de un inmueble deriva el pago necesario de servicios públicos y en este el propietario o 

poseedor del inmueble, el suscriptor y el usuario son solidariamente responsables frente a las 

obligaciones que se deriven del contrato de servicios públicos, la empresa prestadora del servicio 

respectivo tiene la obligación de suspenderlo en el evento en que se acumulen dos períodos de 

facturación insolutos, si ésta es bimestral, o tres, si ésta es mensual.  
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     Dentro de la apreciación personal, me gustaría reiterar mi apoyo con el primer argumento 

alegado por la parte accionante, debido a que en un inicio la parte arrendataria del contrario se 

comprometió durante la celebración de este a correr con los gastos de servicios públicos, lo que 

constituyó una obligación que permitiría que este continuará con su realización, es por esa razón 

que su incumplimiento derivó un vicio dentro del contrato. También cabe mencionar que 

Electricaribe si vulnero sus derechos al debido proceso por la razón que expone el accionante, pues 

es inherente que esta empresa no cumpla con los términos legales y sociales que rigen sus normas, 

lo que comúnmente se traduce a tener un tiempo máximo de deudas prolongadas por un periodo de 

3 meses aproximadamente sin realizar los pagos correspondientes, por lo tanto, hacer que la deuda 

incrementa vulneraría sus derechos al debido proceso, así como la negativa a la solidaridad entre 

acreedores porque estos no buscaron alternativas mediante acuerdos de pago sino que guardaron 

silencio, lo que afectó principalmente al accionante. 

     Continuando con este hilo conductor, la relación establecida entre el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana y el caso en cuestión del incumplimiento por dicho pago de 

servicios se entrelaza por las siguientes razones:  

     -Los contratos de arrendamiento por su naturaleza jurídica no exige que se realicen por 

escrito, sin embargo, cuando se manifieste de manera abierta la presentación de prueba documental 

este deberá sustentarlo con anexos originales debidamente autenticados, los cuales representan la 

veracidad de un contrato, es decir son sustentados por las obligaciones intervinientes al momento 

de contratar tal como; cuando el contrato de arrendamiento de vivienda urbana conste por escrito, 

el arrendador deberá suministrar tanto al arrendatario como al codeudor, cuando sea el caso, copia 

del mismo con firmas originales. Esta obligación deberá ser satisfecha en el plazo máximo de diez 
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(10) días contados a partir de la fecha de celebración del contrato. (María Clara Gómez Echeverri, 

s.f., pág. 2), es importante recalcar que el aspecto legal y jurisprudencial para estos casos es claro 

al regirse por términos que exijan su autenticación y procedibilidad. 

     En cuanto a lo correspondiente a la sentencia T-1082/07 podemos cuestionarnos sobre si 

constituye o no los elementos que integran un contrato de arrendamiento y su aplicabilidad dentro 

del mismo, debido a que inicialmente estamos hablando de un contrato de arrendamiento que 

requiere para su existencia de elementos esenciales como la cosa, el precio y el consentimiento de 

las partes, es decir bajo la carencia de alguno de estos elementos dicho contrato no tendría ningún 

efecto.  

También es relevante afirmar que el arrendador es quien entrega el uso y goce del inmueble y el 

arrendatario quien debe pagar, lo que representa la relación directa entre el contrato de 

arrendamiento y este caso en el cual se transfiere el derecho sobre la cosa, y es que una de las 

características de este contrato se centra en que se debe hacer por escrito y su objeto permite la 

realización de un pago sucesivo por parte del arrendatario y de acuerdo con estos lineamientos la 

decisión tomada por la corte constitucional se basó en los errores cometidos por el Juzgado Décimo 

Civil Municipal de Bogotá, los cuales se clasificaron en:  

     -fáctico, a razón de que su decisión no permitía demostrar la existencia del mencionado 

contrato de arrendamiento  

     -Sustantivo, puesto que careció del derecho a escuchar al demandado. 

     Analizado el caso se pudo concluir  que el contrato de arrendamiento dentro de este juega un 

rol muy importante ya que como no se encuentra plenamente demostrada la existencia de un 

supuesto básico para la aplicación de la norma, esto garantiza al demandado el derecho a ser oído 
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por el juez y defenderse sin necesidad de cancelar con anterioridad la suma de dinero por la cual se 

le ha demandado, ya que no se ha demostrado que en realidad tiene alguna obligación con el 

demandante .Si en este  caso el juez tomará la determinación de exigir el pago de la supuesta 

obligación, estaría violando el derecho fundamental al debido proceso  y al acceso a la 

administración de justicia demandado  e incurriendo en un defecto sustantivo. 

     Por lo que se refiere a la sentencia T-537/09 notamos que este es el caso de la excepción de 

contrato no cumplido o “non adimpleti contractus”, con la cual se hace referencia a que en los 

contratos bilaterales no se estará en mora de cumplir lo pactado mientras la contraparte no lo haya 

cumplido en la forma y el tiempo establecidos en los términos contractuales o la ley, este principio 

de lógica incontestable es concretado en el art. 1609 del código civil que al respecto establece: “en 

los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 

mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y el tiempo 

debidos.” 

     Por lo tanto en este fallo sabemos que tal y como se establece en el artículo 1609 del Código 

Civil, en los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo 

pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo 

debidos, lo cual se cumple en este caso en el que hay muchas inconsistencias legales como un 

subarriendo celebrado de forma dolosa y la mala fe con la cual actuó , el señor Jorge Luis Vaca 

representante legal de la sociedad arrendadora, de la firma Comunicaciones y sistemas CYS Ltda. 

quien se hizo pasar como propietario del local arrendado obrando de mala fe e ilegítimamente.  

     La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia concibe el contrato como un típico 

“proceso”, integrado por varias etapas que, a su turno, admiten sendas subdivisiones, en las que 

también se enseñorea el postulado de la buena fe, de amplia proyección. De allí que la buena fe no 
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se pueda fragmentar. Todo lo anterior respalda que el señor César Augusto Rodríguez Yepes no se 

vería obligado a cumplir con el pago de los cánones de arrendamiento puesto que la firma ya 

mencionada no es su arrendador (ilegitimidad del demandante) y la ilegalidad del contrato base de 

la ejecución. 

     Finalizando con el estudio de la muestra de sentencias seleccionadas, podemos analizar el 

Capítulo VII de la Ley 820 de 2003 con respecto a la sentencia T-427/14 que relaciona las formas 

de terminación del contrato de arrendamiento de vivienda urbana, estableciendo el mutuo acuerdo 

en el artículo 21 y las causales de terminación por parte del arrendador y del arrendatario en los 

artículos 22 y 24 para concluir sin dubitación que la muerte no es una causal de terminación de los 

contratos de arrendamiento, por lo tanto, a pesar del fallecimiento de Matilde, e incluso antes de 

establecerse quién sería en lo sucesivo el arrendador, es claro que el contrato sobre el inmueble 

objeto de arrendamiento siguió vigente, y por ello el accionante continuó gozando de la cosa 

arrendada, debiendo también seguir pagando los cánones pactados.  

     Ahora bien, otra cosa es que, al terminar la existencia del arrendador, el contrato continúe 

vigente en cabeza de otra persona, que será aquella a quien se transmita la propiedad del inmueble 

después del fallecimiento del propietario arrendador, y como consecuencia de ese hecho.  

     En este caso se genera controversia sobre la terminación del contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana y las posibles causales de esta, información que se encuentra contenida en el 

Capítulo VII de la Ley 820 de 2003, es necesario aclarar que en este caso en que el señor Edilberto 

Olaya Murillo señaló la muerte de su arrendadora Matilde Rubio Rubio como elemento en su 

defensa y para justificar la falta de pago a quien se le transmitió el derecho de dominio sobre el 

inmueble. la señora Clara Eugenia Rodríguez de Rincón ya que consideraba que existían dudas 

sobre la existencia del contrato de arrendamiento, quien anteriormente inició un proceso de 
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restitución de bien inmueble arrendado por incumplimiento del contrato ya que no le habían 

realizado ningún pago durante cuatro años, argumento respaldado por el artículo 22 de la ley ya 

mencionada. Recordando el argumento del señor Edilberto Olaya Murillo debemos recordar que la 

muerte no es una causal de terminación de los contratos de arrendamiento así que el  fallecimiento 

de la señora  Matilde Rubio Rubio ,e incluso antes de establecerse quién se quedaría como titular 

del dominio del  inmueble arrendado este siguió vigente, y el señor Edilberto Olaya Murillo y la 

señora Angélica María Mogollón Sánchez continuaron  gozando de la cosa arrendada, debiendo 

también seguir pagando los cánones pactados. 

 

Capítulo III 

9. Metodología. 

Esta investigación se enfocó en la metodología descriptiva porque consiste en analizar los 

hechos para obtener información a partir de una hipótesis o teoría y con la recolección de datos, 

elegir temas y fuentes veraces, a fin de clasificar las categorías precisas, que se adecuen al 

propósito del estudio y permitan poner de manifiesto las semejanzas, diferencias y relaciones 

significativas. Así como realizar observaciones objetivas y exactas, describiendo, analizando e 

interpretando los datos obtenidos, en términos claros y precisos. Según Sabino (1986) afirma: 

                La investigación de tipo descriptiva trabaja sobre realidades de hechos, y su característica 

fundamental es la de presentar una interpretación correcta. Para la investigación descriptiva, su 

preocupación primordial radica en descubrir algunas características fundamentales de conjuntos 

homogéneos de fenómenos, utilizando criterios sistemáticos que permitan poner de manifiesto su 
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estructura o comportamiento. De esta forma se pueden obtener las notas que caracterizan a la 

realidad estudiada (Pág. 51) 
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10. Conclusión. 

El Contrato de arrendamiento de vivienda urbana tiene un objeto y fin contractual que es el uso y 

goce de un inmueble para satisfacer las necesidades esenciales de vivienda, donde las personas 

puedan desarrollar su vida personal y familiar al mismo tiempo que regular esa relación contractual 

por medio del contrato. En este sentido el objeto del contrato de arrendamiento debe recaer sobre un 

inmueble que cuente con una estructura segura, que sea habitable y tenga la conexión de servicios 

públicos domiciliarios, o conexos que permitan al arrendatario disfrutar de una vivienda digna, 

derecho fundamental protegido por nuestra Constitución colombiana.  

Actualmente el Contrato de arrendamiento de vivienda urbana es una herramienta de uso 

esencial en nuestra sociedad ya que regula las relaciones contractuales entre las partes que lo 

suscriben, quedando establecidas dentro del mismo el acuerdo de voluntades, condiciones o 

clausulas especiales, requisitos de ley, como la capacidad de goce y ejercicio, objeto y causa licita, 

consentimiento libre de vicios, elementos esenciales establecidos por el legislador que permiten que 

este nazca a la vida jurídica y a su vez genere derechos y obligaciones entre las partes.  

Como lo hemos visto a lo largo de esta investigación desde el punto de vista de la ley 820 del 

2003, las partes que integran el contrato de arrendamiento son sujetos de derechos y obligaciones, 

sin embargo cuando analizamos la ley 820 del 2003 al parecer EL ARRENDADOR, tiene mayores 

obligaciones ante el ARRENDATARIO, es decir, EL ARRENDATARIO se encuentra protegido o 

sobreprotegido por la ley que regula en materia de arrendamiento, quedando el propietario en 

desequilibrio con respecto a las cargas impuestas. Sin embargo debemos tener en cuenta que EL 

ARRENDADOR, es quien ostenta el derecho real de dominio y disposición sobre el inmueble, 

encontrándose en una posición privilegiada si así lo queremos llamar, es este el motivo por el cual 
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el legislador en aras de que esta parte no imponga su posición dominante sobre la otra estable unos 

límites razonables en el derecho absoluto o total que puede ostentar este sobre EL 

ARRENDATARIO, con el fin de que este ultimo no se vea desprotegido o vulnerado ante 

situaciones que se pueden presentar en el transcurrir del tiempo de la ejecución del contrato, 

recordemos que es de tracto sucesivo y sus derechos y obligaciones subsisten en el tiempo.  

De acuerdo a lo anterior las normas que encontramos en el Código civil, y la ley 820 de 2003 

nos refieren a derechos y obligaciones de carácter general  que deben ser aplicadas de acuerdo al 

contrato de arrendamiento en nuestro caso el de vivienda urbana, donde ambas partes gozan de la 

protección legal con el fin de equilibrar dichas cargas entre las relaciones contractuales cuando en 

determinadas situaciones estas puedan ser alteradas por circunstancias ajenas o propias, 

comportamientos abusivos o mal intencionados de alguna de las partes, es decir, entre 

ARRENDADOR, Y ARRENDATARIO, donde se puedan ver desprotegidos o vulnerados sus 

derechos.  

Por otra lado, vale la pena recordar que el fenómeno del desequilibrio contractual es cuando 

circunstancias extraordinarias, imprevistas, o imprevisibles, posteriores a la celebración del contrato 

de arrendamiento de vivienda urbana, es decir, de ejecución sucesiva, periódica o diferida, alteren o 

agraven la prestación de futuro, cumplimiento a cargo de una de las partes, en grado tal que le 

resulte excesivamente onerosa, afectando el interés propio o patrimonio de alguna de las partes, 

parte que al verse afectada podrá esta pedir su revisión ante la justicia ordinaria, y el juez procederá 

a examinar las circunstancias que hayan alterado las bases del contrato, y ordenara, si ello es 

posible, los reajustes que la equidad indiquen; en caso contrario, el juez decretara la terminación del 

contrato de arrendamiento.  
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Es importante resaltar que el cambio sobrevenido modifique una circunstancia tan esencialmente 

requerida por la naturaleza del contrato, o por la expresa convención de las partes, que sin ella el 

contrato se altere significativamente; las otras circunstancias que requieran uno u otro de los 

contratantes son irrelevantes.  

Un ejemplo claro del desequilibrio contractual, es que EL ARRENDATARIO deje de cancelar 

los cánones de arrendamiento, las cuotas de administración, y los servicios públicos, situación en la 

cual el propietario ve afectado tu patrimonio, como sus intereses económicos, porque se afecta su 

inmueble directamente, como su expectativa económica de percibir una renta mensual. Esta 

situación modifica sustancialmente el contrato de arrendamiento y los elementos esenciales del 

mismo, como es recibir el pago mensual por usar y gozar la cosa; y el pago de los servicios 

públicos si están a cargo del arrendatario. 

  Por otro lado, a nivel de acuerdos de voluntades podemos traer como ejemplo que las partes 

acordaron pagar un precio más alto de canon de arrendamiento por la realizaron de unas 

adecuaciones en el inmueble y establecieron una cláusula especial dentro del contrato en la cual una 

de ellas se comprometía a realizar las adecuaciones necesarias para que el bien fuera habitable o 

cumpliera con ciertas adecuaciones necesarias para su uso y goce dentro de un término establecido. 

Y la parte obligada incumple esta obligación causando perjuicios en la otra por su incumplimiento. 

Esta situación modifica un acuerdo establecido entre las partes creando una desproporción en las 

obligaciones y acuerdos pactados.  

    Así las cosas, de acuerdo a nuestra investigación podemos concluir expresando que el 

Contrato de arrendamiento de vivienda urbana, debe estar sujeto al principio de la igualdad 

contractual, respecto a las obligaciones de las partes, y que las normas que lo regulan deben ser 
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objetivas, razonables, y proporcionales con el fin de que cuando se presenten escenarios donde se 

evidencie el fenómeno del desequilibrio contractual evitar injusticias o vulneraciones a los derechos 

que garantizan el cumplimiento de las obligaciones.  

       Ahora, cabe resaltar que existe un principio llamado la autonomía privada de la voluntad, de 

gran importancia en la constitución del contrato de arrendamiento de vivienda urbana ya que esta 

juega un papel fundamental en la celebración de los negocios jurídicos, y que según la necesidad, 

apremio económico, estado social, ignorancia, experiencia, posición socio-cultural, desigualdad de 

poder de negociación, profesionalismo entre otras.,  las partes pueden interferir en que una de ellas 

contrate en condiciones de desequilibrio contractual o poco equitativas y desproporcionadas, sin 

embargo aquí no se estaría evidenciando de manera directa el fenómeno jurídico de desequilibrio 

contractual, sino por el contrario apremia la voluntad autónoma frente a la necesidad de realizar 

consentidamente un acto jurídico que obliga a las partes a comprometerse recíprocamente.  

En este sentido podemos concluir expresando que si bien es cierto existen principios que 

permiten que las partes libremente se obliguen y celebren negocios jurídicos, en toda etapa de 

estructuración del contrato de arrendamiento debe existir principios como la buena fe, el deber de 

cooperación entre las partes, la equidad, y la justicia contractual que blinden la ejecución y los 

problemas que sobrevienen a nivel de la relación contractual.  

En este sentido vale la pena preguntarse ¿cómo lograr el equilibrio contractual? Una de las 

maneras es informar a la parte mal informada con el fin de establecer la igualdad de condiciones en 

la negociación y posterior celebración del contrato de arrendamiento, es decir, cuando una de las 

partes no posee el mismo grado de conocimiento, experiencia, posición antes de celebrar el contrato 

la contraparte debe informarla de las ventajas y desventajas de su negociación.  
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Otra manera, es no constituir clausulas abusivas, estas son aquellas que producen un 

desequilibrio injustificado en perjuicio de una de las partes, y que en las mismas condiciones 

afectan el tiempo, modo y lugar para ejercer derechos. Estas cláusulas serán ineficaces de pleno 

derecho en los contratos de arrendamiento pues las partes en dado caso podrán determinar en los 

contratos clausulas arbitrarias lesivas, también conocidas como clausulas leoninas. Por consiguiente 

y en aras del principio de igualdad contractual estas cláusulas se entenderán nulas.  

Otra manera, para reestablecer el equilibrio contractual, es que el legislador adecue la 

normatividad vigente a los problemas jurídicos que se presentan actualmente en nuestra sociedad 

con respecto a la relación jurídica que nace de los contratos de arrendamiento, donde se evidencia 

que existen situaciones de carácter legal que no están regulados y que abren la puerta a vacíos 

legales que conllevan a que las partes tengan que aceptar términos de conciliación no favorables o 

menores a los que tendría derecho si estuviera amparados por el ordenamiento jurídico.  
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11. Recomendaciones. 

Toda relación contractual que tiende a perdurar en el tiempo esta sujeta a las contingencias 

propias del futuro, que es incierto, y no siempre resulta previsible mantener inalterables las 

circunstancias o condiciones que forman parte de la vida cotidiana.  

Por esta razón los contratos de arrendamientos durante la primera etapa de estructuración deben 

estar libres de vicios de la voluntad, de la lesión, para que en su segunda etapa la de ejecución no 

presente alteraciones en su incumplimiento, excesiva onerosidad, cambio de condiciones de 

acuerdos especiales, modificación de la base negocial, en fin, un sin número de factores que inciden 

en el desequilibrio contractual del contrato de arrendamiento de vivienda urbana. 

En este sentido la normatividad que regula los contratos de arrendamiento de vivienda urbana, es 

decir, la ley 820 de 2003, fue creada hace 18 años habiendo transcurrido tanto tiempo desde su 

promulgación merece el estudio y actualización pertinente de su articulado, ya que si bien es cierto, 

en su momento la intención del legislador fue brindar una protección legal armoniosa entre las 

partes ARRENDADOR y ARRENDATARIO al pautar derechos y obligaciones, como establecer 

procedimientos, prohibiciones, aspectos procesales, regulación de servicios públicos, vigilancia de 

entidades correspondientes, entre otros… Hoy en día estos conceptos se quedan cortos u obsoletos 

a la hora de dirimir controversias que surgen de los Contratos de arrendamiento en la actualidad, ya 

que como lo hemos expresado estos al prologarse en el tiempo son propensos a padecer alteraciones 

que afectan el equilibrio entre las obligaciones establecidas en su celebración causando perjuicios 

desfavorables en los intereses de las partes. 
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Por lo anterior, las relaciones contractuales en nuestra sociedad, deben estar reguladas con 

normas vigentes que establezcan requisitos por el legislador de manera imperativa que amparen a 

las partes de injusticias o condiciones desfavorables.  

Por otro lado, tenemos la figura de la autonomía de la voluntad las partes puedes pactar acuerdos 

donde se obligan a dar, hacer o no hacer tal disposición con el fin de realizar un acto jurídico 

beneficioso aparentemente para las partes, pero en realidad solo una de ellas se ve beneficiada ante 

la otra.  

De allí, que actualmente existan controversias donde la parte afectada tiene que iniciar un 

proceso ante la justicia ordinaria para hacer valer sus derechos o en el mejor de los casos conciliar 

aceptando condiciones poco favorables a las que tendría derecho a percibir de acuerdo al Contrato 

de arrendamiento o si encontrara fundamento legal.  

Lo que se busca con esta investigación es analizar y crear conciencia que existen diversos 

factores derivados de la celebración de los contratos de arrendamiento de vivienda urbana que no 

encuentran fundamento en la ley 820 del 2003, existen vacíos legales ante circunstancias que 

sobrevienen posteriormente a la celebración del contrato que alteran o modifican su esencia. 

Situaciones que no están reguladas por las normas vigentes, ya sea porque en ese momento el 

legislador no las considero importantes, o porque con el avanzar de la sociedad se han generado 

problemas que antes no generaban mayor riesgo entre las partes.  

Por lo tanto, la ley debe adaptarse al contrato de arrendamiento desde su escenario real, al 

cambio, alteración, o modificación en sus prestaciones, a ejercer de mejor manera la resolución de 

litigios judicialmente o extrajudicialmente de manera más eficaz y dinámica a las problemáticas 
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sociales que se presentan en la ejecución de los contratos de arrendamiento desde la actualidad 

donde las relaciones contractuales cada día están mas sujetas al riesgo, ya el cambio es constante en 

las condiciones de vida de las personas.   
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